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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05290/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, la Recurrente presentó solicitud de información pública, la cual fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00043/COACALCO/IP/2025, con la que solicitó información en el tenor siguiente:

«solicito el perfil de puestos de todos los servidores publicos de la secretaria tecnica, sus curriculum, su comprobante maximo de estudios, sus recibos de nomina, solicito las actividades desempeñadas de victor ernesto galindo zabala sus horarios de trabajo y un informe de las actividades desarrolladas los dias 14, 21, 28 de febrero y 4 y 7 de marzo del año en curso, solicito las actividades desempeñadas por viridiana medina ortiz y el motivo por lo cuales no cumple con los horarios de lunes a viernes de 9 am a 6 pm si es que esta comisionada solicito su oficio de comision asi mismo solicito la evidencia se las actividades realizadas del mes de febrero y marzo del presente año. solicito las actividades, atribuciones y responsabilidades de luis alberto gomez garcia y sus horarios de trabajo» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día diez de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

«En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se emite respuesta

ATENTAMENTE
LIC. MARTHA GIOVANNA ZARATE FRAGOSO » (Sic)

El Sujeto Obligado anexó a su respuesta los documentos denominados «Informe 43.pdf», «Of. Admin.pdf», «Of. ST.pdf», «Curriculum ST.pdf», «Comprobante Estudios ST.pdf», «Recibos Nominsa ST.pdf» y «04 Extraordinaria.pdf», cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el nueve de mayo de dos mil veinticinco, que fue registrado con el expediente número 05290/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«solicito el perfil de puestos de todos los servidores publicos de la secretaria tecnica,......solicito las actividades desempeñadas por viridiana medina ortiz y el motivo por lo cuales no cumple con los horarios de lunes a viernes de 9 am a 6 pm si es que esta comisionada solicito su oficio de comision asi mismo solicito la evidencia se las actividades realizadas del mes de febrero y marzo del presente año. solicito las actividades, atribuciones y responsabilidades de luis alberto gomez garcia y sus horarios de trabajo» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«la informacion esta incompleta ya que no presentan los perfiles de puesto del personal asi mismo la incongruencia en afirmar que no generar informes de activiades esto establecido en las obligaciones de las instituciones publicas articulo 88 , 98 fraccion XV de la ley del trabajo de los servidodres publicos del estado de mexico y municipios» (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los documentos denominados «Informe 5290.pdf», «Of. ST.pdf» y «Of. Admin.pdf», los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintiséis de mayo del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, la Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera, así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado. El contenido de los documentos referidos será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la apertura de la etapa de manifestaciones.
Mediante acuerdo de fecha dos de julio de dos mil veinticinco, se dejó sin efectos el cierre de instrucción decretado el treinta de mayo del año en curso y se abrió la etapa de manifestaciones, a efecto de que las partes emitieran sus manifestaciones. Al respecto, se observa que el día ocho de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió un alcance a Informe Justificado mediante el documento denominado «Alcance RR 5290.pdf», el cual fue puesto a la vista de la Recurrente por medio del acuerdo del día ocho de julio de dos mil veinticinco, otorgando a la solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, la Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera, así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado. El contenido de los documentos referidos será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

NOVENO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de las etapas de conciliación e instrucción el catorce de julio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En esa tesitura, la Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que la Recurrente requirió que, respecto de los servidores públicos adscritos a la Secretaría Técnica, se le proporcionara lo siguiente:

1. Perfil de puestos
2. Currículos.
3. Comprobante máximo de estudios.
4. Recibos de nómina
5. Del servidor público Víctor Ernesto Galindo Zabala, sus horario y un informe de las actividades desarrolladas los días 14, 21 y 25 de febrero y 4 y 7 de marzo de 2025.
6. De la servidora pública Viridiana Media Ortiz, el motivo por el cual no cumple con su horario de trabajo, si está comisionada requiere su oficio de comisión y la evidencia de las actividades que realizó en los meses de febrero y marzo de 2025.
7. Del servidor público Luis Alberto Gómez García, sus actividades, atribuciones y responsabilidades y horario de trabajo.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

1. Informe 43.pdf. Escrito de respuesta suscrito por la Coordinadora de Transparencia y Protección de Datos Personales, quien refirió adjuntar las respuestas de la Secretaría Técnica y Dirección de Administración, así como sus anexos.
2. Of. Admin.pdf. Oficio DA/512/2025 signado por la Directora de Administración, por medio del cual se informó que se enviaba la ficha curricular de los servidores públicos adscritos a la Secretaría Técnica y solicitó la versión pública de los recibos de nómina, así como del comprobante de estudios.
3. Of. ST.pdf. Oficio ST/263/2025 emitido por el Secretario Técnico del Ayuntamiento, mediante el cual señaló lo siguiente: a) respecto de las actividades de Víctor Ernesto Galindo Zabala, no se genera información referente a lo solicitado, ya que se realizan actividades conforme al Manual de Procedimientos y Organización de la Secretaría Técnica, proporcionando en la liga para su consulta en formato cerrado y la liga en el mismo formato para consultar los horarios; b) respecto de la servidora pública Viridiana Medina, señaló que sus actividades y horarios pueden consultarse en la ligas proporcionadas, aunado a que en los archivos no se encontró documento alguno relativo a un oficio de comisión por lo que no es posible entregar la información; c) tocante al servidor público Luis Alberto Gómez, refirió que las actividades y horario laboral se puede consultar en las ligas proporcionadas.
4. Curriculum ST.pdf. Documento que contiene doce fichas curriculares de los servidores públicos adscritos a la Secretaría Técnica.
5. Comprobante Estudios ST.pdf. Documento que contiene título profesional, certificado de terminación de estudios en la carrera de Ingeniería Ambiental, dos certificados de terminación de estudios de bachillerato general, certificado total de estudios en la Maestría en Criminología, certificado de terminación de estudios en la Licenciatura de Ciencias Políticas y Administración Pública, certificado de secundaria, certificado de terminación de estudio en el curso de Programador de Computadoras, certificado de terminación de estudios en bachillerato propedéutico estatal, reconocimiento por conclusión de estudios en la Licenciatura en Administración con Especialidad en Desarrollo Empresarial, título profesional en la Licenciatura en Derecho, título profesional en Licenciatura en Psicología Organizacional y Social, certificado de termino de estudios en el bachillerato en el área de Ciencias Económico-Administrativas en la carrera de Técnico en Administración de Empresas.
6. Recibos Nominsa ST.pdf. Documento que contiene doce recibos de nómina correspondientes a la primera quincena de marzo de dos mil veinticinco.
7. 04 Extraordinaria.pdf. Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el siete de abril de dos mil veinticinco, en la que se aprobó la versión pública de los recibos de nómina y comprobantes de estudios para la atención de la solicitud de información 00043/COACALCO/IP/2025.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado la parte de la solicitud en la que requirió información de los servidores públicos referidos y dando como razones o motivos de inconformidad que la información está incompleta ya que no se presentaron los perfiles de puesto del personal de la Secretaría Técnica y que hay una incongruencia en afirma que no se generan informes de actividades con lo establecido en las obligaciones de las instituciones públicas señaladas en los artículos 88 y 98 fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

Durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los siguientes documentos:

1. Informe 5290.pdf. Escrito suscrito por la Coordinadora de Transparencia y Protección de Datos Personales, con el que refirió proporcionar los informes de la Dirección de Administración y la Secretaría Técnica.
2. Of. ST.pdf. Oficio ST/285/2025 emitido por el Secretario Técnico, quien ratificó la respuesta emitida.
3. Of. Admin.pdf. Oficio DA/835/2025 signado por la Directora de Administración, por medio del cual se ratificó la respuesta.

Posteriormente, en el Sujeto Obligado remitió un alcance al Informe Justificado mediante la entrega del siguiente documento:

· Alcance RR 5290.pdf. Oficio número DA/128/2025 emitido por la Directora de Administración, mediante el cual se proporcionaron dieciséis perfiles de puesto respecto de los servidores públicos adscritos a la Secretaría Técnica, en los cuales se puede advertir la información relativa a lo siguiente: a) Tipo de servidor público; b) Clasificación del puesto; c) Clave o Nivel del Puesto; d) Denominación del Puesto; e) Área o Unidad Administrativa; f) Descripción de las atribuciones, responsabilidades y/o funciones del puesto; g) Descripción del perfil, y; h) Nombre de quien actualmente ocupa el cargo.

Por su parte, la Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera, así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado ni al alcance rendidos por el Sujeto Obligado

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta y su modificación mediante Informe Justificado del Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local.

En segundo término, se debe señalar que la Recurrente únicamente se inconformó ante la omisión de hacer entrega de los perfiles de puesto del personal adscrito a la Secretaría Técnica y de los informes de actividades de los tres servidores públicos referidos en la solicitud, sin que expresara inconformidad alguna respecto de las fichas curriculares, comprobantes de estudios, recibos de nómina remitidos en respuesta, ni en contra de lo referido respecto de los horarios de los tres servidores públicos mencionados y que sus atribuciones se establecen en el Manual de Procedimientos y Organización de la Secretaría Técnica, así como tampoco del pronunciamiento del Sujeto Obligado con relación a que no existe un oficio de comisión emitido en favor de la servidora pública mencionada en la solicitud. De tal forma que se debe entender que la particular consintió parcialmente la respuesta del Sujeto Obligado.

Lo anterior es así debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento de los recurrentes ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro digital 176608 que a la letra establece lo siguiente:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO.
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, dado que la Recurrente no impugnó la totalidad de la respuesta, se tiene por colmados los requerimientos que no fueron impugnados; por lo que el estudio se centrará respecto de los perfiles de puestos y las actividades realizadas por los tres servidores públicos referidos en la solicitud. 

Ahora bien, se debe recordar que mediante el alcance remitido al Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió dieciséis perfiles de puestos entre los cuales se observan los correspondientes a los servidores públicos que la Recurrente mencionó en su solicitud de información.

Así, como ya se refirió, en los perfiles de puestos remitidos se observa que en su contenido están plasmadas las actividades las funciones que realizan en cada uno de los puestos descritos, como se observa en la siguiente imagen a modo de ejemplo que corresponde al perfil del Jefe de Departamento referido por la Recurrente en su solicitud:

[image: ]

Por tanto, se debe señalar que las actividades y funciones que realizan los servidores públicos son las que derivan de sus facultades, atribuciones o competencias; por lo que al hacer del conocimiento de la Recurrente que las atribuciones del personal pueden consultarse en el Manual de Procedimientos y Organización de la Secretaría Técnica y con lo señalado en los perfiles de puestos remitidos, se estima que la información requerida a las actividades de los tres servidores públicos referidos se encuentra colmada.

Asimismo, no se soslaya que la Recurrente refirió que los servidores públicos están obligados a presentar un informe de actividades conforme lo establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en sus artículo 88 y 98 fracción XV, en los que se estipula lo siguiente:

ARTÍCULO 88. Son obligaciones de las personas servidoras públicas:

I. Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo; 
II. Cumplir con las normas y procedimientos de trabajo; 
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada;
IV. Observar buena conducta dentro del servicio;
V. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respectivos;
VI. Cumplir con las obligaciones que señalan las condiciones generales de trabajo;
VII. Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo;
VIII. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de las instalaciones o lugares en donde desempeñe su trabajo;
IX. Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su preparación y eficiencia;
X. Manejar apropiadamente los documentos, correspondencia, valores y efectos que se les confíen con motivo de sus labores y no sustraerlos de su lugar de trabajo;
XI. Tratar con cuidado y conservar en buen estado el equipo, mobiliario y útiles que se les proporcionen para el desempeño de su trabajo y no utilizarlos para objeto distinto al que están destinados e informar, invariablemente, a sus superiores inmediatos de los defectos y daños que aquéllos sufran tan pronto como los adviertan;
XII. Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales y subalternos y con la población en general;
XIII. Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio encomendado;
XIV. Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de trabajo; 
XV. Presentar, en su caso, la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y
XVI. Las demás que les impongan los ordenamientos legales aplicables.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
[…]
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;
[…]

De tal forma que de la lectura e interpretación de los preceptos en cita no se desprende que los servidores públicos estén constreñidos a elaborar un reporte de las actividades realizas, aunque sí se desprende la obligación de las instituciones públicas de contar con un catálogo general de puestos en los que se tomen en cuenta las funciones, actividades y tareas de sus servidores públicos.

Asimismo, el artículo 52 fracción X del Reglamento Interno de la Administración Pública del H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 52. La Dirección de Administración tendrá las atribuciones siguientes:
[…]
X. Crear y mantener actualizados los perfiles laborales de las categorías, así como establecer los criterios de selección y contratación para quienes aspiren a ingresar a la Administración Pública Municipal;
[…]

Por lo anterior, se estima que los perfiles de puestos fueron remitidos por la unidad administrativa competente para generarlos y que con estos se colma lo requerido por cuanto hace a los requerimientos relativos a los perfiles de puestos de los servidores públicos adscritos a la Secretaría Técnica y a las actividades que realizan los tres servidores públicos referidos en la solicitud de información; consecuentemente, se estima que el Sujeto Obligado modificó y amplió su respuesta primigenia al momento de rendir el alcance al Informe Justificado.

En conclusión, se considera que con los documentos remitidos al momento de rendir el alcance al Informe Justificado, el Sujeto Obligado atendió plenamente los requerimientos que la hoy Recurrente planteó en la solicitud de información, por lo sus pretensiones han quedado colmadas. 

De tal forma que, toda vez que el Sujeto Obligado modificó la respuesta otorgada a la solicitud de información 00043/COACALCO/IP/2025, se considera que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. 

Por último, no pasa desapercibido a este Instituto que el Sujeto Obligado, al momento de dar respuesta, dejó visible las calificaciones de una persona en uno de los comprobantes de estudios remitidos, lo cual debe considerarse como un dato personal. Lo anterior puede considerarse como una transgresión al derecho de protección de datos personales, por lo que se ordena dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y, en su caso, determine el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Es así como se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
[…]

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05290/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipiosen términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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